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LEON
AYUNTAMIENTO 2021·2024

Asunto: Notificación Inicio de Auditoría

Lic. ErikaQuiroz Rocha
Directora Generaldel Fideicomiso de Obras por Cooperación
Presente

Con el firme propósito de coadyuvar con las dependenciasy entidades de la Administración
PúblicaMunicipal,es que este Órgano de Control ha establecido un plande trabajo en el que a
través del programaanualde auditoríaspretende evaluarel sistemade control interno y con ello
generar información que agreguevalor a lagestión públicamunicipal.

De acuerdo a lo anterior me permito hacerde su conocimiento el inicio de auditoría de control
interno al Fideicomiso de Obras por Cooperación a su digno cargo con número de control
CM/AUDE02/2023 correspondiente al ejercicio 2022, en donde analízaremos,evaluaremos y
emitiremos opinión respecto al cumplimiento de los puntos de interés correspondientes a los 5
componentes del control interno que son: ambiente de control', evaluación de riesgos,
actividadesde control, información y comunicacióny supervisióny monitoreo.

Paratal efecto, secomisionaa las:C.P.MiriamGuadalupeCastroChavez,Lic.MaríaPaulinaRuíz
Fernándezy a laC.P.Gracieladel Alto Terán ~e este órgano de control, coordinadaspor la Lic.
Deyanira Tirado Mendoza y dirigidas por la Lic. Ma. Esther Hernández Becerra, adscritas a la
Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno de esta Contraloría Municipal. En
consecuencia,le solicito tenga a bien proporcionar a los servidorespúblicos referidos, los datos,
documentos e información que requieran parael ejercicio de su función. Asimismo, adjunto al
presente el Anexo 1,mediante el cual se hacede su conocimiento los "Derechosde los Sujetos
Auditados" conforme se establecenen el Reglamentode Procedimientos de Auditoría para las
Dependenciasy Entidadesdel Municipio de León,Gto.

Lo anterior con fundamento en los artículos 131,primer párrafo, y 139, fracciones 11,IV,V, VII,
XIV,XV,XIX,XXIYXXIVde la LeyOrgánicaMunicipalparael EstadodeGuanajuato;17fracciones
XII,XX,XXIIYXXIIIY77fraccionesV, VI,VIIIYXVY83 fracciones 11,V,VII,VIIIYIXdel Reglamento
Interior de laAdministración PúblicaMunicipalde León,Guanajuato;y 1, 2, 3, 7, 8, 9, 11,12,14,
15, 19, 20 Y 23 del Reglamento de Procedimientos de Auditoría para las Dependencias y
Entidades del Municipio de León, Guanajuato y Reglamento de Control Interno para la
Administración PúblicaMunicipalde León.

Sinotro particular, quedo a susórdenes paracualquierdudao aclaraciónal respecto.

Atentamente
"EITrabajo Todo lo Vence"

SomosGrandes,SomosFuerte, SomosLeón
"León, Guanajuato,Ca ital Americana del De or

Ma.EstherHernándezBecerra.• Directora de Evaluacióndel Sistemade Control Interno.
/MEHB
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Lic. Erika Quiro% Rocha
Directora General del Fideicomiso de Obras por Cooperación
Presente

Enatención a laAuditoría de Cumplimiento enfocada a la revisión de Control Interno, remito a
Usted el Informe Final de Auditoría, mismo que contiene las conclusiones de nuestra revisión
practicada con un resumen ejecutivo por componente del Modelo Integral de Control Interno.

Adjunto al presente, disco magnético con el Formato de PlandeAcción, el cual deberá presentar
conforme a lo señalado en el dictamen del presente informe, en un plazo de 5 días hábiles
contados a partir de la recepción del presente

Noomito informarle que, de conformidad a lo establecido en los artículos 29y 31del Reglamento
de Procedimientos de Auditoría para las Dependenciasy Entidadesdel Municipio de León,Gto.,
tiene un plazode cinco díashábiles a partir de la fecha de la notificación del presente y por única
ocasión, para solicitar a la Contraloría la reconsideración de las observaciones señaladasen el
dictamen, si:

1. Laobservación seencuentre solventada, a juicio del sujeto auditado;
11.Elconcepto por el que la Contraloría formuló la observación no se apegue a los hechos
que acredite el sujeto auditado; o,
111.Lasolventación de la observación dependa de terceros ajenos al sujeto auditado.

Loanterior con fundamento en los artículos 134de laConstitución Políticade los EstadosUnidos
Mexicanos;8, 73,102, septies y 105de la Ley parael Ejercicioy Control de los RecursosPúblicos
parael Estadoy Municipios de Guanajuato, 131,primer párrafo, y 139 fracciones 11,111,IV,V, VII,
XIV,XV,XIX,XXIy XXIVde la LeyOrgánica Municipal parael Estadode Guanajuato;77 fracciones
V, VI, VIII Y XV y 83 fracciones 11,V, VII, VIII y IX del Reglamento Interior de la Administración
PúblicaMunicipal de León,Guanajuato; y 1,2,3,7,8,9,11,12,14,15,19,20 y 23 del Reglamento
de Procedimientos de Auditoria para Dependencias y Entidades del municipio de León,
Guanajuato y Reglamento de Control Interno para la Administración PúblicaMunicipal de León.
Guanajuato.

Sinmás por el momento, quedo a susórdenes.

Atentamente
"El Trabajo Todo lo Vence"

Somos Grandes, Somos Fuertes, Somos León
"León, Guana]üáto,
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Informe Final de Auditoría
Fideicomiso de Obras por Cooperación

1. Introducción

El Modelo Integral de la Gestión Pública Municipal (MIGP), fue diseñado en base a los aspectos
fundamentales de la metodología del modelo COSO2013, considerado como el marco referencial a
nivel internacional parala implementación, gestión y control de unadecuadosistema de control interno.

Enel sector público, el control interno es un elemento crítico para: obtener el logro de los objetivos
institucionales, promover la integridad y el comportamiento ético de los servidores públicos, promover
procesos de calidad, promover el uso de tecnologías de información para el control de los procesos,
consolidar los procesosde transparencia, rendición de cuentas y mitigar riesgos de corrupción.

LaAuditoría Preventiva, haconsideradoademásde lo anterior, lasNormasdeControl Interno del Sector
Público (ISSAI9100 "Guía para las Normas de Control Interno del Sector Público", 9110 "Directrices
referentes a los informes sobre la eficacia de los controles internos: Experienciasde las EFSen la
implantación y la evaluación de los controles internos" y 9120 "Control Interno: Una Guía para la
Rendición de Cuentas en la Administración") emitidas por la Organización Internacional de Entidades
FiscalizadoresSuperiores(INTOSAI,por sus siglasen inglés).

Dichasnormas, equivalen a laaplicaciónde lasNormas Internacionalesde auditorías de control interno
(NIA 315 "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección significativa mediante el
conocimiento de laentidad y de su entorno", NIA 330 "Respuestasdel auditor a los riesgos valorados
NIA260 "Comunicación con los responsablesdel gobierno de laentidad") en el sector privado, emitidas
por la Federación Internacional de Contadores (FIC) mismas que son avaladas por la Comisión de
Normas y Procedimientos deAuditorías (CNPA)del Instituto MexicanodeContadores Públicos(IMCP).

Auditoría CM/AUDE02/2023



Informe Final de Auditoría
Fideicomiso de Obras por Cooperación

2. Objetivos

LaAuditoría de Cumplimiento efectuada a la Fideicomiso de Obras por Cooperación, radicadabajo
número de control CM/AUDE02/2023, se realizóparaverificar los siguientes objetivos:

2.1 General:

Comprobarel grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales, prevenir riesgosen
el desarrollo y funcionamiento administrativo, impulsarmejorasen la gestión, evaluarel cumplimiento
de losobjetivos y metas, promover el cumplimiento enmateriadetransparenciay rendiciónde cuentas
y mitigar riesgosde corrupción.

2.2 Criterios Específicos:

Estratégicos:

Promover las actividades que permiten alcanzar la rnrsron y visión institucional a través del
cumplimiento de los planes estratégicos, programas y políticas, así como el adecuado uso de los
recursospúblicoscon criterios de eficiencia,eficacia,economía,honestidady transparencia.

Operativos:

Promover el uso de controles que permitan facilitar el adecuadodesempeño parael cumplimiento de
susobjetivos y metas.

Información y Comunicación:

Entregarinformación completa, veraz,oportuna y confiable parala toma de decisiones.

Legalidad:

Cumplir con las leyes, reglamentos, normas gubernamentalesy en general el marco legal que rige la
actuacióndel ente auditado.

\
Auditori. CM/AUDE02/2023 • t



Informe Final de Auditoría
Fideicomiso de Obras por Cooperación

3. Marco Normativo

Se llevó a cabo de conformidad a los procedimientos metodológicos establecidos en:

• Procedimiento de Auditorías de Control Interno.
• Reglamento de Procedimientos de Auditoría para las Dependencias y Entidades del Municipio

de León, Guanajuato;
• Manual de Control Interno para las Dependencias, Entidades y Órganos Autónomos de la

Administración Pública Municipal de León, Guanajuato.

Además de conformidad con los siguientes instrumentos normativos:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
• Ley General de Contabilidad Gubernamental;
• Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato;
• Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de

Guanajuato;
• Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato;
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato;
• Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios;
• Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato.
• Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de

Servicios para el Municipio de León, Guanajuato;
• Reglamento de Control Interno para a Administración Pública Municipal de León, Guanajuato;
• Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Municipio de León, Guanajuato;
• Código de Ética de las y los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal de León,

Guanajuato;
• Lineamientos Generales en Materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal para

el ejercicio 2022 del Municipio de León, Guanajuato;
• Lineamientos para la elaboración y actualización de los manuales de procesos y procedimientos

para la administración pública municipal;
• PlanMunicipal de Desarrollo para el Municipio de León. León hacia el futuro. Visión 2040 y 2045;
• Programa de Gobierno Municipal 2021 - 2024;
• Disposiciones Administrativas de Recaudación 2022.

Auditoría CM/AUDE02/2023



Informe Final de Auditoría
Fideicomiso de Obras por Cooperación

4. Informe de Estatus Final

Durante la primera revisron realizada por este órgano de control al Fideicomiso de Obras por
Cooperación, contaba con los siguientes valores de cada rubro analizado:-~--lAmbiente de

Control

4.00

3.33
Administración y
Evaluación de

Riesgos

Supervisión y
Monitoreo 4.10

Inform~ció~, y 4.44
Comunicación

4.39 Actividades de
Control

Los cuales, posterior a la revisten realizada de la información enviada como respuesta al
informe preliminar, mediante oficio FIDOC/SDA/0320/2023 recibido el 04 de abril de 2023,
referente a las acciones que ya emprendieron quedaron de la siguiente manera:

Ambiente de
Control

Supervisión y
Monitoreo

Administración y
-, Evaluación de

Riesgos

Información ySt·O::,:O;;;__..... ---- Actividades de
Comunicación Control

Donde se observa un avance considerable en los rubros revisados durante el procedimiento \
de auditoría, particularmente en los componentes 1 "ambiente de control" y S "información y
comunicación". \~

Auditoría CM/ AUDE02/2023 l'



Informe Final de Auditoría
Fideicomiso de Obras por Cooperación

A continuación, se muestran los puntos de interés por componente, en el cual se indica el
estatus actual del mismo.

4.1 Ambiente de Control

Ambiente de Control

5 5 5 5 5 555 5 5 5
5

555 555

4

o I

3

101 102103104105106107108109110 111 112 113 114 115 116 117 118 119

Punto de interés

Nivel de Puntode interés Recomendación/Atención Estatus
control

I

Estratégico Numeral101
Principio1

Recomendación 1. Incluir a su filosofía los
objetivos institucionales para posteriormente
difundirla al interior; se recomiendaasegurarque
lafilosofíaquesepubliqueen losdistintos medios
de información o comunicación, sea la más
actualizada.

Atención 1. El Fideicomiso de Obras por
Cooperaciónpresentó un documento en formato
Word que contiene evidencia fotográfica de la
filosofía institucional actual y publicada en los
distintos pasillos de las instalaciones, cabe
mencionar que esta ya incluye los objetivos
institucionales.

Atendida

Directivo AtendidaNumeral108
Principio1

Recomendación 2. implementar mecanismos
necesariosparaque sedé a conocerel código de
conducta a todas las personasque se relacionan
con las operaciones del Fideicomiso,
documentando dicha acción ya seacon firmas o
acusesde recepcióndedicho códigode conducta
queacredite su entrega.

AuditoríaCM/AUDE02/2023



Informe Final de Auditoría
Fideicomiso de Obras por Cooperación

Nivel de Puntode interés Recomendación!Atención Estatus
control

Estratégicoy Numeral11O
Directivo Principio2

Estratégicoy Numeral112
Directivo Principio3

Directivo y
Operativo

Numeral203
Principio6

Numeral501
Principio16

Numeral114
Principio2

Recomendación 4. Actualizar con base a los No atendida
"Lineamientosparalaelaboracióny actualización
de manualesde procesosy procedimientos de la
Administración Pública Municipal", Código LI-
DGDI!DMA-01emitidos por la DirecciónGeneral
de DesarrolloInstitucional el manualde procesos
y procedimientos, señalando la fecha de
autorización o última revisión y nombre de
responsable y cargo de quien los autoriza; se
recomienda identificar los riesgos
correspondientes a los otros veinte siete
procedimientos que no se encuentran
administrados en materia manifestándolo en la
herramientaPTAR,lo anterior aefecto de lograr la
eficacia y eficiencia en las funciones públicas y
para lograr una adecuada asignación de
responsabilidady autoridad.

Recomendación 5. Identificar claramente sus Atendida
áreasdeoportunidade implementarun programa \ ~
con acciones que contribuyan a mejorar los .1\

Atención 2. La Fideicomiso de Obras por
Cooperaciónpresentócuatro ejemplosde acuses
de recepcióndel códigode conductapor partede
terceros involucradosal Ente.

AtendidaRecomendación 3. Que para la atención de las
investigaciones de las denuncias por actos
contrarios a la ética y a las normas de conducta
institucionales que involucren a las personas
servidoraspúblicasde laEntidadseainformadoel
estadoqueguardadichaatención a lasinstancias
competentes.

Atención 3. El Fideicomiso de Obras por
Cooperación presentó una copia de tres
diferentes oficios que refieren a solicitudes de
información de apoyo según asuntos de los
mismos,expedidospor laDireccióndeAsesoríae
Investigaciones de la Contraloría Municipal;
presentó a su vez las respuestas a dichas
solicitudes; todas ellashacenreferenciaa actosy
comportamientos irregulares cometidos por
servidorespúblicosde laEntidad.

Atención 4. El Fideicomiso de Obras por
Cooperaciónno presentó evidenciaque acredite
laatencióna la recomendación.

AuditoríaCM!AUDE02/2023• Y'



Informe Final de Auditoría
Fideicomiso de Obras por Cooperación

Nivel de Puntode interés Recomendación/Atención Estatus
control

procesos y procedimientos propios de la
institución.

Atención 5. El Fideicomiso de Obras por
Cooperaciónpresentó un documento que enlista
actividadespara llevar a cabo el desarrollo de un
sistemaque beneficiaráa lasáreasde cobranzay
promoción, sistema que hará más agiles el
desarrollo de sus actividades, presentaron
también una propuesta por parte de un externo
sobre la implementación de la plataforma de
nombreSIFIDOC2.0.

Estratégico Numeral116
Principio3

Recomendación 6.Validarel plananualde trabajo No atendida
por laautoridadque confieraa susatribuciones.

Atención 6. El Fideicomiso de Obras por
Cooperaciónno presentó evidenciaque acredite
laatencióna la recomendación.

4.2. Administración y evaluación de riesgos

Administración y Evaluación de Riesgos
5 5 5 5 5

5

4

3

o

3 3

o
201 202 203 204 205 206 207 208 209 210 211 P1 P2

NA

3

o

3 3

Punto de interés

AuditoríaCM/AUDE02/2023



Informe Final de Auditoría
Fideicomiso de Obras por Cooperación

Nivel de Puntode Recomendación/Atención Estatus
control interés

Directivo y
Operativo

Directivo y
Operativo

Directivo y
Operativo

Numeral204
Principio6

Recomendación 7. Llevar a cabo sesiones de Noatendida
Comité de Control Interno para administrar los
riesgos de todos sus procedimientos,
documentando dichas reuniones a través de
minutas, evidenciafotográfica y sus respectivos
entregables.

Recomendación 8. Llevar a cabo la difusión por No atendida
partedelComité deControl Interno, lasacciones
de mejora que sean establecidasen relación al
análisis de riesgos de los procedimientos
documentados.

Recomendación 9. Realizar periódicamente No atendida
reunionesde trabajo con el Comité de Ética,afin
de generaraccionesencaminadasa evitar actos
decorrupciónmonitoreando los riesgosentorno
al tema, dejandoevidenciadocumentaldedichas
reunionescomo: minutas, listas de asistenciay
evidenciafotográfica.

Atención 7. El Fideicomiso de Obras por
Cooperaciónno presentó evidenciaque acredite
laatencióna la recomendación.

Atención 8. El Fideicomiso de Obras por
Cooperaciónno presentó evidenciaque acredite
laatencióna la recomendación.

Atención 9. El Fideicomiso de Obras por
Cooperaciónno presentóevidenciaque acredite
laatencióna la recomendación.

Numeral205
Principio9

Numeral206
Principio9

Numeral208
Principio8

AuditoríaCM/AUDE02/2023



Informe Final de Auditoría
Fideicomiso de Obras por Cooperación

4.2.1 Análisis en base a riesgos:

Nombredel procedimiento Recomendación/Atención Estatus

1.- Procedimiento
aplicar pagos
cooperadores.

para
de

Recomendación 1O /'~Recomendación11'~
• Actualizar el procedimiento para aplicar pagos

de cooperadores, basándose en los
lineamientosparalaelaboracióndemanualesde
procesos y procedimientos que emite DGDI,
considerandolo siguiente:

o Definirel códigode procedimiento.
o Establecerel alcancea nivelexterno.
o En el apartado de políticas de operación,

indicar los lineamientos o directrices que
delimitan el desarrollo y operación de las
actividadesdel procedimiento.

o Segregarlas actividades en la descripción
del procedimiento como actualmente se
hace.

o Codificar los documentos empleadosen el
desarrollo del procedimiento, haciendo
alusión de dicho código cada vez que se
mencione el nombre del documento y
documentar el formato en el apartado de
"anexos"del procedimiento.

o Establecerel diagramade flujo siguiendola
secuenciade lasactividadesqueconforman
el procedimiento, estableciendo
alternativasde decisión (con la simbología
de rombo de decisión)en los pasosque así
lo requieran.

o Actualizar los puestos funcionales
responsables actuales que ejecutan las
actividades.

o Indicarel término del procedimientocon la
leyenda"Terminael procedimiento".

o Definir como mínimo 3 palabras en el
apartadode "Glosario".

o Actualizarel cuadrode cambiosde versión.
o Actualizarel cuadrodecontrol de emisión.

• Elaborar el análisis en base a riesgos del
procedimiento, considerando la herramienta
"PTAR"enel cualse identifiquen los riesgos, las
causas y consecuencias, etc.; mediante un
análisis FODA, establezca acciones para

Noatendida

AuditoríaCM/AUDE02/2023
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Informe Final de Auditoría
Fideicomiso de Obras por Cooperación

Nombredel procedimiento Recomendación/Atención Estatus

controlar los riesgos y señale las fechas de
verificación de las mismas, conforme los
lineamientosestablecidosen el Reglamentode
Control Interno para la Administración Pública
Municipalde León;

• Dar atención a las recomendaciones
determinadas en el cuadro anterior de este
procedimiento identificadascomo 1, 2 y 3 de la
columna"observaciones/recomendaciones".

• Actualizarel procedimiento paraaplicarel PAE:
documentodeterminantedecrédito, basándose
en los lineamientos para la elaboración de
manuales de procesos y procedimientos que
emite DGDI,considerandolo siguiente:

Atención 10. El Fideicomiso de Obras por
Cooperaciónno presentó evidenciaque acredite la
atencióna la recomendación.

f'Nota: La"recomendación 11"se incluyó de forma automática en
el contenido del informe preliminar de auditoria, dando entender
una recomendación adicional dentro del apartado de la
recomendación 10; es decir, el total de recomendaciones a
atendersedentro dedicho informe preliminar son 23y no 24 como
semarcó en el apartado de "Conclusiones"del mismo documento.

2.- Procedimiento para
aplicar el PAE: documento
determinantede crédito.

Recomendación 12 Noatendida

o Definirel códigode procedimiento.
o Establecerel alcancea nivelexterno.
o En el apartado de políticas de operación,

indicar los lineamientos o directrices que
delimitan el desarrollo y operación de las
actividadesdel procedimiento.

o Segregarlas actividades en la descripción
del procedimiento como actualmente se
hace.

o Codificar los documentos empleadosen el
desarrollo del procedimiento, haciendo
alusión de dicho código cada vez que se
mencione el nombre del documento y
documentar el formato en el apartado de
"anexos"del procedimiento.

o Establecerel diagramade flujo siguiendola
secuenciade lasactividadesqueconforman
el procedimiento, estableciendo

AuditoríaCM/AUDE02/2023



Informe Final de Auditoría
Fideicomiso de Obras por Cooperación

Nombredel procedimiento Recomendación/Atención Estatus

alternativasde decisión (con la simbología
de rombo de decisión)en los pasosqueasí
lo requieran.

o Indicarel término del procedimiento con la
leyenda"Terminael procedimiento".

o Definir como mínimo 3 palabras en el
apartadode "Glosario".

o Actualizarel cuadrodecambiosde versión.
o Actualizarel cuadrodecontrol deemisión.

• Elaborar el análisis en base a riesgos del
procedimiento, considerando la herramienta
"PTAR"enel cualse identifiquen los riesgos,las
causas y consecuencias, etc.; mediante un
análisis FODA, establezca acciones para
controlar los riesgos y señale las fechas de
verificación de las mismas, conforme los
lineamientosestablecidosen el Reglamentode
Control Interno para la Administración Pública
Municipalde León;

• Dar atención a las recomendaciones
determinadas en el cuadro anterior de este
procedimiento identificadascomo 1, 2 y 3 de la
columna"observaciones/recomendaciones".

Atención 12. El Fideicomiso de Obras por
Cooperaciónno presentó evidenciaque acredite la
atencióna la recomendación.

AuditoríaCM/AUDE02/2023
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4.3 Actividades de Control
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Nivel de control Puntode interés Recomendación/Atención Estatus
I

Directivo

Directivo y
Operativo

Numeral329,
Principio12

Numeral342,
Principio12

Recomendación 14. Instruir la formulación No atendida
de programasde actividadespor cadauna
de las coordinaciones,jefaturas o puestos
análogosexistentesen laEntidad.

Recomendación 13. Designar al
responsable de su almacén de insumos
parasu salvaguarday gestión.

Atención 13. El Sujeto auditado presentó
una copia del oficio por medio del cual la
titular de la Entidad, la Lic. Erika Quiroz
Rocha designa a los Ce. Luis Enrique
RamírezTorres y a la e. Karla Alejandra
Arguello Urrutia como los responsablesdel
resguardoy suministro de losmaterialesde
papeleríay limpieza.

Atención 14. El Sujeto auditado no
presentóevidenciaqueacredite laatención
a la recomendación.

Atendida

Directivo

Directivo y
Operativo

Numeral343,
Principio12

Numeral345,
Principio10

Recomendación 16. Establecer un No atendida
mecanismo de aportaciones normativas,
dirigido a los colaboradores de la Entidad
por medio del cual los miembros de la
institución desarrollen propuestas de
modificacionesa leyesy reglamentos para
lamejoradel desempeñode susserviciosy
funciones públicas.

Recomendación 15. Validar los reportes de
actividadesde cadaservidor público por el
superiorjerárquico.

Atención 15. El Sujeto auditado presentó
algunas copias de reportes mensualesde
actividades de distintas áreas,
debidamente validados por sus superiores
jerárquicos.

Se exhorta a homologar los formatos
empleados para reportar sus actividades
mensuales.

Atención 16. El Sujeto auditado no
presentóevidenciaqueacredite laatención
a la recomendación.

Atendida
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Nivel de control Punto de interés Recomendación! Atención Estatus

Operativo Numeral 346,
Principio 10

Recomendación 17. Documentar toda la No atendida
evidencia que acredite que los
colaboradores de la Entidad solicitan sus
peticiones y necesidades materiales que se
requieren para sus labores y actividades.

Atención 17. El Sujeto auditado presentó
una copia de un correo electrónico por
medio del cual se les hace llegar a los
colaboradores un formato de papelería y
algunos ejemplos de éstos ya requisitados.

Directivo Numeral 356,
Principio 11
Numeral 357,
Principio 11

Recomendación 18. Que para todo No atendida
programa presupuestario que encabecen o
sean partícipes, se cuente con reglas o
lineamientos de operación, así como con
el/los procedimientos documentado(s) de
dicho(s) programa(s); para el periodo de
revisión corresponde el programa
presupuestario de nombre "urbanismo
táctico".

Atención 18. El Sujeto auditado no
presentóevidenciaqueacredite laatención
a la recomendación.

Operativo Numeral362,
Principio11

Recomendación 19. Recolectar Noatendida
información sobre la percepción de la
población beneficiada a través de
encuestas,respectoa lasatisfacciónde los
bienes o servicios otorgados por el
programa"urbanismotáctico".

Atención 19. El Sujeto auditado no
presentóevidenciaqueacreditelaatención
a la recomendación.

Directivo Numeral365,
Principio12

Numeral366,
Principio12

Numeral367,
Principio12

Recomendación 20. Integrar la Unidad Noatendida
Interna de Mejora Regulatoria, una vez
conformada, documentar las cuatro
sesionesanualescon su acta respectivay
lista de asistencia, y elaborar un Plan de
TrabajodeMejoraRegulatoria(PTI).

Atención 20. El Sujeto auditado no
presentóevidenciaqueacreditelaatención
a la recomendación.
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Nivel de control Punto de interés Recomendación/Atención Estatus

Operativo Numeral373,
Principio12

Recomendación 21. Integrar los
expedientes que ya se encuentren
cerrados, elaborando en el sistema de
carátulasmunicipal lascorrespondientes,

Atención 21. ElSujetoauditadopresentóun
documento en Word que contiene
evidencia fotográfica de una muestra de
expedientes que ya se encuentran
integrados y con carátula,

Seexhorta a tener todos y cadauno de sus
expedientes debidamente integrados
conforme a los requisitos marcados en el
punto de interés correspondiente,

Atendida

4.4. Información y Comunicación

5
5

5
Información y Comunicación
5 5 5 5 5

4

3

2

o
401 402 403 404 405 406

5

407 408 409

5

Nivel de Punto de interés Recomendación/Atención Estatus
control

Punto de interés

Operativo Numeral401,
Principio14

Recomendación 22. Establecerun programa de
trabajo en materia de comunicación imagen y
difusión,

Atendida

Atención 22. El Fideicomiso de Obras por
Cooperación presentó un programa anual de
trabajo 2022 del áreade atención ciudadanaque
contiene las accionesde difusión y su respectiva ~

==============================c=a=l=e=n=d=a=ri=za=c=i=ó=n=,==================================~~~~v.
Auditoría CM/AUDE02/2023 í'\



Informe Final de Auditoría

4.5 Supervisión y Monitoreo

o 3
-o
~

(.!J 2

5
5

4

o

Fideicomiso de Obras por Cooperación

Supervisión y Monitoreo
5 5 5 5 5 5

3

Puntodeinterés

501 502 503 504 505 506 507 508 509 510

O

Nivel de Punto de interés Recomendación/Atención Estatus
control

Operativo Numeral505,
Principio17

Recomendación 23. Compararel estadoactualde No atendida
control interno contra el diseño efectuado por
personaldirectivo y estratégico.

Atención 23. ElFideicomisodeObrasno presentó
evidencia que acredite la atención a la
recomendación.

Operativo Numeral510,
Principio16

Recomendación 24. Establecer los tiempos y Noatendida
movimientos estándaresde los procesosclavede
laEntidad.

Atención 24. El Fideicomiso de Obras no
presentó evidencia que acredite la atención a la
recomendación.
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S. Anexo

5.1Ambiente de Control

. , . , Respuestadel ente .
Observación Recomendación 'bl' Estatusfinalpu ICO

entidad u órgano autónomo,
que incluya procedimientos
sustantivos y adjetivos, a
efecto de lograr la eficacia y
eficiencia en las funciones
públicas.

Numeral 112 del Manual Recomendación4
GeneraldeControl Interno Actualizar con base a
Cuente con un Manual de los "Lineamientos para
Procesos y Procedimientos la elaboración y
con enfoque en riesgos, actualización de
actualizadoy autorizadoporel manuales de procesos
SistemadeGestióndeCalidad y procedimientosde la

Administración Públicay el titular de la dependencia,
Municipal", Código LI-
DGDI/DMA-01emitidos
por laDirecciónGeneral
de Desarrollo
Institucional el manual
de procesos y
procedimientos,
señalando la fecha de recomendación".

siguiente:

Numeral 203 del Manual
GeneraldeControl Interno

autorización o última
revisión y nombre de
responsabley cargode
quien los autoriza; se
recomienda identificar
los riesgos
correspondientesa los
otros veinte siete

del presenteañoel Ente
auditadoda respuestaal

Mediante el oficio Noatendida
FIDOC/SDA/0320/2023 Para considerarse
recibidoeldía04 deabril atendida se

requiere presentar
evidencia que
acredite la

informe preliminar, actualización del
manifestando lo manual de

procesos
procedimientos
conforme con los
Lineamientos para
la elaboración y
actualización de
manuales de
procesos y
procedimientos de
la Administración
PúblicaMunicipal.

"No se envía evidencia
documental ya que aún
estamos trabajando
para dar solvencia a la

Cuenta con procesos y
procedimientos
documentados, identificando
los principales riesgos en las
actividades sustantivos y de
apoyo.

procedimientosque no
Numeral 501 del Manual se encuentran
GeneraldeControl Interno administrados en
En los manualesde procesos materia
y/o procedimientos se manifestándolo en la
establecen las áreas herramienta PTAR, lo
responsablesdesupervisarlas anterior a efecto de
actividades de registrar, lograr la eficacia y
revisar y autorizar las eficiencia en las
operaciones; así como los funciones públicas y
controles establecidos para para lograr una
cumplir con los objetivos; adecuadaasignaciónde
ademásde señalarla fechade responsabilidad y

autoridad.autorizacióno última revisión
y nombre de responsable y
cargodequienautorizó.

Observación4 ~
El Ente sujeto a auditoría
cuenta con un manual de~~======:::!::::==~iIiiiiiiIiiiiii
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Respuesta del ente .
Observación Recomendación Estatus final

público

abril, en dicha reunión se
dará a conocer el plan
para su validación y
posterior a esto recabar
las firmas
correspondientes". ~

L-------------------~L_---------------L-------A-u-d-it-o-ría--C-M-/-A~U-D-E-O-2/-2-0-2-3------~~

procesos y procedimientos
cuya última versión
correspondeal2015enel cual
se concentran un total de
treinta procedimientos
documentados,sin embargo,
estos no se encuentran
actualizadosy sedesconocela
última revisión debido a que
ese campose manifiestacon
un"O";presentóaésteórgano
de control un Programa de
TrabajoparalaAdministración
de Riesgos con dos
procedimientos
administrados,así como una
matriz de riesgos y
oportunidades en el que se
administra el único
procedimiento que se
encuentra certificado bajo el
Sistema de Gestión de
Calidad.

Numeral 116 del Manual
GeneraldeControl Interno
Cuentecon un PlanAnual de
Trabajo que contenga todas
las actividades que la
Dependencia, Entidad u
Órgano Autónomo ha de
desarrollarduranteun año de
calendario, validado por la
autoridadcompetente.

Observación6
El Ente sujeto a auditoría
presentó un plan anual de
trabajo, sin embargo, no se
encuentravalidado.

Recomendación6
Validarel plananualde
trabajopor laautoridad
que confiera a
atribuciones.

Mediante el oficio Noatendida
FIDOC/SDA/0320/2023Son de suma
recibidoeldía04deabril importancia las

acciones que se
han empezado a
implementar, sin

informe preliminar, embargo, para
manifestando lo considerar

atendida

sus del presenteañoel Ente
auditadoda respuestaal

siguiente:
presente
recomendación,se
requiere presentar
evidencia que
acredite la

"Se cuenta con el plan
anual de trabajo, pero
aún no se cuentacon la
validación,se tendrá la validacióndel plan
reunión con el Comité detrabajoanual.
Técnico el día 14 de

la
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InformeFinaldeAuditoría
FideicomisodeObraspor Cooperación

S.2 Administración yEvaluación de Riesgos

Ob . , R daci, Respuestadel ente E f Iservacron ecomen acron ,bli status mapu ICO

Numeral 204 del Manual Recomendación7 Mediante el oficio Noatendida
GeneraldeControl Interno llevaracabosesiones FIDOC/SDA/0320/2023 Para considerarse
Cuente con el programa de deComitédeControl recibidoel día 04 de abril atendida se
trabajo para la administración Interno para del presenteaño el Ente requiere presentar
de riesgos(PTAR),actualizado. administrar los auditado da respuestaal a este órgano de

riesgos de todos y informe preliminar, control evidencia
Numeral 20S del Manual cada uno de sus manifestando lo que acredite se
GeneraldeControl Interno procedimientos, siguiente: hayan llevado a
El comité de control interno documentando "No se envía evidencia cabo las sesiones
realiza reuniones para dichas reuniones a documental ya que aún del Comité de
administrar los riesgos través de minutas, estamos trabajando para Control Internocon
detectadosenel cumplimiento evidencia fotográfica dar solvencia a la el objeto de
deobjetivosy metas;procesos y sus respectivos recomendación", administrar los
y procedimientos; entregables. riesgos de todos
transparenciay cumplimiento los procedimientos
de la legalidad. que conforman su

manual; como
puedeser la orden
del día y actas de
sesiones del
Comité con sus
entregables
respectivos (PTAR
con la
administración en
base a riesgos de
todos los
procedimientos) o
cualquier otra
evidencia adicional
que considere
necesaria y que
acredite la

Observación7
El sujeto auditado, según su
manual de procesos y
procedimientos, cuenta con
treinta procedimientos
documentados, de los cuales
administra en base a riesgos
cuatro de ellos y son los
siguientes:
1. Procedimiento para la
Cobranza de la Cartera
Vencida, riesgo documentado
en la herramientade matriz de

presente.

riesgos.
2. Procedimiento para
promover la participación
ciudadana, riesgo
documentado en la
herramientaPTAR.
3. Procedimiento para Pagar
Anticipo a Contratistas, riesgo
documentado en la
herramientaPTAR.
4. Procedimientoparamedir la
percepción ciudadana, riesgo
documentado en la
herramientaPTAR; ~
Quedando pendientes por
La~d~m~in~i~s~tr~a~r_e~n~b~a=s~e~a~ri~e~sg~o~s~_L _L ~~
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b . , d . , Respuesta del ente E fi IO servacron Recomen acron rbli status mapu ICO

veinte siete procedimientos.
Cabe mencionar que el
procedimiento enumerado
como1de la listaanterior nose
encuentradentro del listadode
procedimientos, por tanto, se
desconoce si se encuentra
documentado.
Además de lo anterior, el
FIDOC presentó un PTAR
escaneado y firmado por
algunaautoridad,sinembargo,
esto no acredita que se haya
requisitadoy validadopor cada
uno de los miembros del
comité de control interno a
través de alguna reunión ya
que no sepresentaminuta que
indique como se llevaron a
cabodichasacciones,

Llevar a cabo la Para considerarse
difusión por partedel recibidoel día04 de abril atendida se
Comité de Control del presente año el Ente requiere al
Interno, las acciones auditado da respuestaal Fideicomiso
de mejora que sean informe preliminar sin difundir las
establecidas en manifestar algo en accionesde mejora
relaciónal análisisde particular respecto al que sean
riesgos de los presente punto de implementadas en
procedimientos interés. relación al análisis

no documentados. de riesgos,
de considere la

importancia de
presentar a este
órgano de control
la evidencia
documental que
acredite dicha

GeneraldeControl Interno
El comité de control interno
difunde al interior lasacciones
de mejora de los
procedimientos adjetivos y
sustantivos en baseal análisis
de riesgos.

Observación8
La Ente sujeto a auditoría
presentó evidencia
cumplimiento.

atención.

Numeral 208 del
GeneraldeControl Interno Realizar
Considere,con el apoyode los periódicamente
comités de ética, la reunionesde trabajo
probabilidadde ocurrencia de con el Comité de
actos de corrupción, Ética,a fin de generar
monitoreando de manera acciones

encaminadasa evitar

recibidoel día04 de abril
del presente año el Ente
auditado da respuestaal
informe preliminar,
manifestando lo

uiente:

Para considerarse
atendida se
requiere al
Fideicomiso
presentar a este
órgano de control
evidencia

AuditoríaCMI AUDE02/2023
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Ob . , R daci , Respuesta del ente E f Iservacron ecomen acron 'bl' status mapu ICO

Observación 9
El Fideicomiso de Obras por
Cooperación presentó una
minuta de reunión con el
comité de ética, sin embargo,
no se documentó que el tema
tratado hayasido para realizar
unanálisisde laprobabilidadde
ocurrencia de actos de
corrupción dentro de sus
procedimientos.

permanente y eficaz dichos actos de corrupción
riesgos. monitoreando los

riesgos en torno al
tema, dejando
evidencia
documental de
dichas reuniones
como: minutas, listas
de asistencia y
evidenciafotográfica.

"No se envía evidencia acredite el
documental ya que aún establecimiento de
estamos trabajando para acciones
dar solvencia a la encaminadas a
recomendación". evitar actos de

corrupción y que
seanmonitoreados
los riesgos
detectados; ya sea
con minutas que
documenten que el
tema tratado fue
para realizar dicho
un análisis de la
probabilidad de
ocurrenciade actos
de corrupción
dentro de sus
procedimientos.

Respuesta del ente .
Observación Recomendación 'bl' Estatus fmalpu ICO

5.2.1 Análisisen base a riesgos

Procedimiento para aplicar Recomendaclén10/-Recomendaclon 11
pagosde cooperadores

Mediante el oficio
FIDOC/SDA/0320/2023

No Atendida
Son muy importantes las acciones
que se han empezado a
implementar respecto a la
actualización del Manual de
procesos y procedimientos, sin
embargo, para considerarse
atendidaes necesarioatendercada
uno de los puntos recomendados
del procedimientorevisado.

AuditoríaCM/AUDE02/2023

Observación 10
Actualizar el procedimiento para recibidoel día04 de abril

aplicar pagos de cooperadores,
basándoseen los lineamientospara la

• El código de elaboracióndemanualesdeprocesosy
di . ntos que emite DGDI informe preliminar,procedimientono iniciacon proce rrrue ,

las iniciales"PR"para hacer considerandolo siguiente: manifestando lo
alusión de que trata de un i> Definirel códigodeprocedimiento. siguiente:
procedimiento y así con. Establecer el alcance a nivel
cada sección para la externo. "No se envía evidencia
conformación de dicho. En el apartado de políticas de documental de los
.códiqo. operación,indicar los lineamientos procesos y
• El alcancea nivel externo procedimientosyaqueseno sedefine. o directrices que delimitan el

d II . , d I estará trabajando para la
• Enel apartadode políticas esarro o y operacion e as

d d d I dirni actualización de estosde operación no se activi a es e proce irniento.
conforme a lasestablecenlos lineamientos. Segregar las actividades en la

d d li . recomendacioneso irectrices que e Imitan descripción del procedimiento
el desarrolloy operaciónde comoactualmentesehace. marcadasen la auditoría
las actividades del • Codificar los

del presente año el Ente
auditado da respuestaal

procedimiento.
descripciones de las

idades están descritas

documentos realizada,apegándonosa
los lineamientos

empleados en el desarrollo del marcadospor laDGDI".
procedimiento, haciendo alusión
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. . . Respuesta del ente .Observación Recomendación . bli Estatus final
pu ICO

de manera muy
generalizada y en algunas
de ellassedetectanmásde
éstas, mismas que se
podríansegregar.
• Dentro de la descripción
de actividades se·
mencionan algunos
documentosqueseutilizan,
sin embargo, éstos no se
encuentran codificados y
por tanto nosedocumentan
en el apartado de "anexos"
del procedimiento.
• El diagramade flujo sigue •
una secuencia de etapas,
másnoel pasoapasode las
actividades; además, no se •
establecen alternativas de
decisión cuando en el
proceso de revisión se
percatóde unaposible.
• El puesto funcional de
ejecutar las actividades no •
seencuentraactualizadoya
que menciona "Auxiliar
profesional" siendo el·
correcto "Supervisor
contable", esto según
manifestacionesdel dueño
del procedimiento.
• En la descripción del
procedimiento no se indica
el término del
procedimiento.
• En el apartado de
"Glosario" solo se define 1
palabra,debiendoser como
mínimo3.
• El cuadro de cambios de
versión no se encuentra
actualizado.
• El cuadro de control de
emisión no se encuentra
actualizado.

Fideicomiso de Obras por Cooperación

de dicho códiqo cada vez que se
mencione el nombre del
documento y documentar el
formato enel apartadode "anexos"
del procedimiento.
Establecer el diagrama de flujo
siguiendo la secuencia de las
actividades que conforman el
procedimiento, estableciendo
alternativas de decisión (con la
simbologíade rombo de decisión)
en lospasosqueasí lo requieran.
Actualizar los puestos funcionales
responsables actuales que
ejecutanlasactividades.
Indicar el término del
procedimiento con la leyenda
"Terminael procedimiento".
Definir como mínimo3 palabrasen
el apartadode "Glosario".
Actualizarel cuadrode cambiosde
versión.
Actualizar el cuadro de control de
emisión.

•

Elaborarel análisisenbaseariesgos
del procedimiento, considerando la
herramienta "PTAR" en el cual se
identifiquen los riesgos, las causas y
consecuencias, etc.; mediante un
análisis FODA, establezca acciones
para controlar los riesgos y señale las
fechas de verificación de las mismas,
conforme los lineamientos
establecidos en el Reglamento de
Control Interno para la Administración
PúblicaMunicipalde León;

Dar atención a las
recomendacionesdeterminadas en el
cuadroanterior de este procedimiento
identificadas como 1, 2 y 3 de la
columna
"observaciones/recomendaciones"

"Nota: La "recomendación11" se incluyó de
forma automática en el contenido del informe
preliminar de auditoria, dando entender una
recomendaciónadicionaldentrodel apartadode la
recomendación 10; es decir, el total de
recomendacionesa atenderse dentro de dicho

Auditoría CM/AUDE02/2023
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_' . , . , Respuesta del enteObservación Recomendación Estatus final
público

informe preliminar son 23 y no 24 como semarcó
en el apartado de "Conclusiones" del mismo
documento.

procedimiento.
• Las descripciones de las
actividades están descritas
de manera muy
generalizada y en algunas
de ellas se detectan másde

realizada,apegándonosa
los lineamientos
marcadospor laDGDI".

No Atendida
Son muy importantes las acciones
que se han empezado a
implementar respecto a la
actualización del Manual de
procesos y procedimientos, sin
embargo, para considerarse
atendidaes necesarioatender cada
uno de los puntos recomendados
del procedimiento revisado.

Auditoría CMI AUDE02/2023

Procedimientoparaaplicarel Recomendación 12 Mediante el oficio
PAE: documento Actualizar el procedimiento FIDOC/SDA/0320/2023
determinante de crédito. para aplicar el PAE: documento recibido el día04 de abril

determinante de crédito, basándoseen
Observación 12 los lineamientos para la elaboraciónde
• El código de manuales de procesos y
procedimiento no inicia con procedimientos que emite DGDI,
las iniciales "PR"para hacer considerandolo siguiente:
alusión de que trata de un o Definir el código
procedimiento y así con procedimiento.
cada sección para la o Establecer el alcance a nivel "No se envía evidencia
conformación de dicho externo. documental de los
código. o Enel apartado de políticas de
• El alcance se define de operación, indicar los lineamientos o
manera general sin directricesquedelimitan el desarrolloy
establecerel alcancea nivel operación de las actividades del
interno y externo. procedimiento.
• Enel apartadode políticas o Segregarlas actividades en la
de operación no se descripción del procedimiento como recomendaciones
establecenlos lineamientos actualmente sehace. marcadasen la auditoria

lrectrices que delimitan o Codificar los documentos
sarrollo y operaciónde empleados en el desarrollo del

actividades del procedimiento, haciendo alusión de
dichocódigo cadavezquesemencione
el nombre del documento y
documentar el formato en el apartado
de "anexos"del procedimiento.

o Establecerel diagramade flujo
siguiendo la secuencia de las
actividades que conforman el

que se procedimiento, estableciendo
alternativas de decisión (con la
simbología de rombo de decisión) en
los pasosqueasí lo requieran.

o Indicar el término del
procedimiento con la leyenda"Termina
el procedimiento".

o Definir como rmrumo 3
palabrasenel apartadode "Glosario".

o Actualizar el cuadro de
cambiosde versión.

o Actualizarel cuadrode control

del presente año el Ente
auditado da respuesta al
informe preliminar,
manifestando lo

de siguiente:

procesos y
procedimientosyaquese
estará trabajando para la
actualización de estos
conforme a las

éstas, mismas
podríansegregar.
• Dentro de la descripción
de actividades se
mencionan algunos
documentosque seutilizan,
sin embargo, éstos no se
encuentran codificados y
por tanto nosedocumentan
en el apartado de "anexos"
del procedimiento.
• El diagramade flujo sigue
una secuencia de etapas,
másnoel pasoa pasode las
actividades; además, no se
establecen alternativas de
decisión cuando en el
proceso de revisión se
percatóde unaposible.

la descripción del
edimiento no se indica

deemisión.

Elaborar el análisis en base a
ríesgos del procedimiento,
considerandolaherramienta"PTAR"en
el cual se identifiquen los riesgos, las
causasy consecuencias,etc.; mediante
un análisis FODA,establezcaacciones
para controlar los riesgos y señale las
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. . . Respuesta del ente ._Observación Recomendación .bli Estatusfinal
pu ICO

el término del
procedimiento.
• En el apartado de
"Glosario" solo se define 1
palabra, debiendo ser como
mínimo 3.
• El cuadro de cambios de

fechas de verificación de las mismas,
conforme los lineamientos
establecidos en el Reglamento de
Control Interno para la Administración
Pública Municipal de León;

Dar atención a las
recomendaciones determinadas en el

versión no se encuentra cuadro anterior de este procedimiento
actualizado. identificadas como 1, 2 y 3 de la
• El cuadro de control de columna
emisión no se encuentra "observaciones/recomendaciones".
actualizado.

5.3Actividades de Control

Observación Recomendación Respuestadel ente público Estatusfinal

Numeral 342 del Recomendación14

mecanismo
un aportaciones
de normativas, dirigido a

los colaboradoresde la
Entidad por medio del

Instruir la formulación FIDOC/SDA/0320/2023
de programas de recibido el día 04 de abril
actividades por caldaasdel presente año el Ente
una de

auditado da respuesta al

Mediante el oficio NoAtendidaManual General de
Control Interno
Instruya la formulación
de un programa de
actividades con la
periodicidad que
motivo de
actividades

por
las
sea

cada
las

coordinaciones,
jefaturas o puestos
análogosexistentesen
laEntidad.

informe preliminar,
manifestandolo siguiente:

Es importate conocer
que se encuentran
trabajandoenacciones
quepermitanlamejora
continua,sinembargo,
para considerarse
atendidase requiereal
Ente auditadonecesario,

una
para

de
"Se está trabajando con
cada una de las
Coordinacionesparaquese
entreguedichoprograma".

evidencia
que

acreditese cuentacon
un plan de trabajo o
programade laEntidad
que refieran a las
actividades que se
realizanal interior por
cada una de las
coordinaciones,
jefaturas o puestos
análogos.

coordinaciones,
jefaturas o puestos
análogos existentes en
laDependencia,Entidad
uÓrganoAutónomo.

presentar
documental

Observación14
El ente sujeto a
auditoría no presentó
evidencia de
cumplimiento.

Numeral 345
Manual General
Control Interno
Establezca
mecanismo
Aportaciones
Normativas, dirigido a

del Recomendación16
de Establecer

Mediante el oficio NoAtendida
un FIDOC/SDA/0320/2023 Para considerarse
de recibido el día 04 de abril atendidase requiereal

Ente auditadodel presente año el Ente
presentar a éste

auditado da respuesta al órgano de control el

AuditoríaCM:::::::::::O det~
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los colaboradoresde la cual los miembros de la informe preliminar,
Dependencia,Entidadu institución desarrollen manifestandolo siguiente:
ÓrganoAutónomo, por propuestas de
medio del cual los modificacionesa leyes y "No se envía evidencia
miembros de la reglamentos para la documental, se está
institución desarrollen mejora del desempeño trabajandoen la propuesta
propuestas de de sus servicios y deello."
modificacionesa leyesy funcionespúblicas.
reglamentos para la
mejora del desempeño
de sus servicios y
funciones públicas,con
independencia de su
futura autorizacióno no
por partede loscuerpos
colegiadosfacultados.
Observación 16
El Sujeto auditado no
presentó evidencia de
cumplimiento.

del Recomendación 17 Mediante el oficio
de Documentar toda la FIDOC/SDA/0320/2023

evidencia que acredite recibido el día 04 de abril
un que los colaboradoresde

mecanismo para la Entidad solicitan sus
levantar y obtener de peticionesy necesidades
entre los colaboradores materiales que se informe preliminar,
un diagnóstico de requieren para sus manifestandolo siguiente:
requerimientos laboresy actividades.
presupuestales (de
bienes y servicios
adicionales), con las
justificaciones
pertinentes, que le
permita identificar las
necesidadesmateriales
que apremian a los
miembros de la
Dependencia,Entidadu
Órgano Autónomo, a
afecto de gestionar su
futura asignación.

Numeral 346
Manual General
Control Interno
Contar con

Observación 17
El Sujeto auditado
presentó algunos
documentosde nombre
"reasignación de

Fideicomiso de Obras por Cooperación

un mecanismo de
aportaciones
normativas, dirigido
a los colaboradores
de la Entidad por
medio del cual se les
haga la invitación a
hacer dichas
aportaciones o
modificaciones de
las normativas de la
Entidad.

NoAtendida
Para considerarse
atendida se requiere
al FIDOCpresentara
éste órgano de
control evidencia
documental que
acredite se cuenta
con un mecanismo
pormediodel cualse
levanta y obtiene de
suscolaboradoresun
diagnóstico de
requerimientos
presupuestales (de
bienes y servicios
adicionales),con las
justificaciones
pertinentes, que le
permita identificar
las necesidades
materiales que
apremian a los
miembros de la
Entidad,a afecto de
gestionar su futura
asignación. \

AuditoríaCM/AUDE02/2023• ~\

del presente año el Ente
auditado da respuesta al

"Se realiza la petición
mediante correo para que
entreguen una solicitud de
material de papelería que
les sea necesario para
realizarsusactividades."
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Observación Recomendación Respuesta del ente público Estatus final

presupuesto entre
partidas"; presentó un
ejemplo de correo
electrónico por medio
del cual se solicita a las
áreas los
requerimientos
presupuestales y se
anexan los formatos
que se emplean para
dicha solicitud, sin
embargo, no presentan
alguna propuesta ya
elaborada que permita
acreditar si se trata de
un diagnóstico de
requerimientos
presupuestales de
bienes y servicios.

Manual General
Control Interno

Recomendación 18 Mediante el oficio No Atendida
Que para todo programa FIDOC/SDA/0320/2023 Si bien es cierto que
presupuestario que recibido el día 04 de abril no son líderes de
encabecen o sean proyecto, sindel presente año el Ente

operación o partícipes, se cuente con embargo, para
lineamientos de reglas o lineamientos de auditado da respuesta al considerarse
operación para cada uno operación, así como con informe preliminar, atendida se requiere
de los programas el/los procedimientos manifestando lo siguiente: al FIDOC presentar a
presupuestarios documentado(s) de éste órgano de
municipales a su cargo, dicho(s) programa(s); "No se cuenta con control las reglas de
en caso de aplicar. para el periodo de información documental, operación o

revisión corresponde el estamos trabajando para lineamientos de
del programa obtener la información operación, así como
de presupuestario de el procedimiento

nombre "urbanismo necesaria ya que por no ser documentado de la
líder de proyecto no acción siguiente:
contamos con dichos "realización de

contratos de obra
para pavimentar
calles prioritarias en
zonas de
consolidación y
polígonos de
desarrollo"
perteneciente al

Numeral 356 del
Manual General de
Control Interno
Cuente con las reglas de

Numeral 357

Cuente con los táctico".
Yprocesos

procedimientos
documentados

documentos."
y

validadosparacadauno
de los programas
presupuestarios
municipalesasucargo.

Observación18
ElEntesujetoaauditoria programa
no presentó evidencia presupuestario \
decumplimiento. "urbanismotáctico".

'===~=~====::!:::::::=~"
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Observación Recomendación Respuestadel ente público Estatusfinal

Numeral 362 del Recomendación 19
Manual General de Recolectar información
Control Interno sobre la percepciónde la
Recolecte información población beneficiada a
sobre la percepciónde través de encuestas,
la poblaciónbeneficiada respectoa lasatisfacción
respecto a la de los bieneso servicios
satisfacción de los otorgados por el
bienes o servicios programa "urbanismo
otorgados por el táctico".
programa
presupuestario a su
cargo.

Numeral 367 del \
Manual General de
Control Interno
'========'==='========'===~

AuditoríaCM/AUDE02/2023• '0-

Observación 19
La Entidadno presentó
evidencia de
cumplimiento al
presente punto de
interés.

Numeral 365 del
Manual General de
Control Interno
Cuenta con la
integraciónde laUnidad
Interna de Mejora
Regulatoria(UNIMER).

Numeral 366 del
Manual General de
Control Interno
La Unidad de Mejora
Regulatoria del ente
sesionapor lo menos4
vecesal año.

Recomendación 20
IntegrarlaUnidadInterna
de Mejora Regulatoria,
una vez conformada,
documentar las cuatro
sesionesanualescon su
acta respectivay lista de
asistencia,y elaborar un
Plan de Trabajo de
MejoraRegulatoria(PTI).

Mediante el oficio No Atendida
FIDOC/SDA/0320/2023 Si bien es cierto que
recibido el día 04 de abril no son líderes de

proyecto,
embargo,
considerarse
atendida se requiere
al FIDOCpresentara
éste órgano de

"No se cuenta con control evidencia
información documental, que acredite la
estamos trabajando para recolección de
obtener la información información de la

población
beneficiada

del presente año el Ente
auditado da respuesta al
informe preliminar,
manifestandolo siguiente:

necesariayaque por no ser
líder de proyecto no
contamos con dichos
documentos."

Mediante el oficio
FIDOC/SDA/0320/2023
recibido el día 04 de abril
del presente año el Ente
auditado da respuesta al
informe preliminar,
manifestandolo siguiente:

"No se envía evidencia
documental ya que aún
estamos trabajando para
dar solvencia a la
recomendación."

sin
para

de
acuerdo a la acción
siguiente:
"realización
contratos de

de
obra

para pavimentar
calles prioritarias en
zonas de
consolidación y
polígonos de
desarrollo"
perteneciente al
programa
presupuestario
"Urbanismo
Táctico".

NoAtendida
Para considerar
atendida la presente
recomendación se
requiere presentar
evidencia de la
Integración de la
Unidad Interna de
Mejora Regulatoria,
presentar el Plan de
Trabajo de Mejora
Regulatoria que
incluya el
cronograma de
sesiones.
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Observación Recomendación Respuesta del ente público Estatus final

Cuente con un Plan de
Trabajo de Mejora
Regulatoria (PTI).

Observación 20
ElEnte sujeto a auditoría
no cuenta con la
integración de la Unidad
Interna de Mejora
Regulatoria, presentan
tres minutas de reunión
de Presentación y
aprobación de trámites.

5.5 Supervisión yMonitoreo

Observación Recomendación Respuestadel ente público Estatusfinal

Numeral 505 del Manual Recomendación23 Mediante el oficio NoAtendida
General de Control comparar el estado FIDOC/SDA/0320/2023 Para considerar
Interno actualdecontrol interno recibidoel día04 deabrildel atendida la
Verificar que se haya contra el diseño elpresente año Ente presente
establecido bases de efectuado por personal recomendación se
referenciaparasupervisar directivo y estratégicoy auditado da respuesta al
el Control Interno, hacer de conocimiento informe preliminar, requiere al FIDOC
comparando el estado al comité de control manifestandolo siguiente:
actual contra el diseño interno el plan de
efectuado por personal trabajo.
directivo y estratégico.

presentar a éste
órgano de control

"No se adjunta evidencia la comparativa de
documental, se está los informes
realizando la comparativa semestrales en
de los informes materia de controlObservación23

El sujeto auditado
presentó la
autoevaluacióny plan de
trabajo de control interno
de la Secretaría, sin
embargo, no presentan
evidenciade comparar el
estado actual de control
interno contra el diseño
efectuado por personal
directivo y estratégico ni
se hacerde conocimiento
al comité de control

Li_n_te_r_n_o__e_IP_I_a_n_d_e__tr_a_b_a_jO_._L ~L_ ~ ~~

AuditoríaCM/AUDE02/2023 ) \

semestrales." interno.
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Numeral 510 del Manual
General de Control
Interno
Establezca los tiempos y
movimientos estándares
de los procesosclavede la
Dependencia, Entidad u
ÓrganoAutónomo.

Observación 23
El Sujeto auditado no
presentó evidencia de
cumplimiento.

Recomendación 23
Establecerlos tiempos y
movimientos
estándares de los
procesos clave de la
Entidad.

Fideicomiso de Obras por Cooperación

Mediante el oficio No Atendida
FIDOC/SDA/0320/2023 Para considerar
recibidoel día04 de abril del atendidalapresente
presente año el Ente recomendación se
auditado da respuesta al requiere al FIDOC
informe preliminar, presentar a éste
manifestando lo siguiente: órganode control el

establecimiento de
"No se envía evidencia los tiempos y
documental ya que aún movimientos
estamos trabajando para estándares de los
dar solvencia a la procesosclave.
recomendación."

Auditoría CM/AUDE02/2023
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6. Dictamen

Severificaron las acciones y medidas preventivas adoptadas por la Entidad a su digno cargo, con el objeto de
promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones y calidad en los servicios públicos.

En base al análisis de la información recibida de forma electrónica y formalizada mediante oficio número
FIDOC/SDA/0320/2023, le informo que, de las 23 recomendaciones emitidas en el informe preliminar
respecto a los 5 componentes de control interno, 8 quedan como atendidas y 1Squedan como no atendidas.

Para que las recomendaciones puedan ser consideradas como atendidas deberá enviar a este Órgano de
Control Interno evidencia de las acciones una vez que se hayan implementado en su totalidad por la entidad
a su cargo.

En virtud de lo anterior, solicitamos al Fideicomiso de Obras por Cooperación, su colaboración para la
implementación y mejora de los procesos y procedimientos bajo el sistema de gestión de calidad
institucionalizado en la Administración Pública Municipal, para obtener los servicios, fomentar la
transparencia, la cultura de rendición de cuentas, el uso apropiado y legal de los recursos públicos, así como
el estricto control de las normas de Control Interno, siempre en apego a la normativa que le compete,
promoviendo con ello los valores y responsabilidades de los servidores públicos, para alcanzar así los
objetivos de la entidad y por ende de la Administración Pública Municipal.

Por lo anterior y en virtud de que se ha cumplido con el tiempo conveniente para atender las
recomendaciones sobre control interno, le informo que es necesario se genere un Plan de Acción y
presentarlo a este Órgano de Control, a efecto de dar certeza legal para el cumplimiento de las observaciones
y/o recomendaciones que no fue solventadas o atendidas en su totalidad. Dicho Plan de Acción deberá ser
firmado y entregado a este Órgano de Control en un plazo de S días hábiles contado a partir de la recepción
del presente informe.

Por último, no omito informarle que, de conformidad a lo establecido los artículos 29 y 31 del Reglamento de
Procedimientos de Auditoría para las Dependencias y Entidades del Municipio de León, Guanajuato, el sujeto
auditado puede solicitar a la Contraloría en un plazo de cinco días hábiles a partir de la fecha de la notificación
del presente y por única ocasión, la reconsideración de las observaciones señaladas en el presente dictamen,
cuando a su juicio:

1. La observación se encuentre solventada, ajuicio del sujeto auditado;
11. El concepto por el que la Contraloría formuló la observación no se apegue a los hechos que

acredite el sujeto auditado; o,
111. La solventación de la observación dependa de terceros ajenos al sujeto auditado.

Lo anterior con fundamento en los artículos 131y 139 fracciones 11,IV, XIV, XV, XXI y XXII de la Ley Orgánica
Municipal para el Estado de Guanajuato; 77 y 83 del Reglamento Interior de la Administración Pública
Municipal de León, Guanajuato.

Atentamente
"El Trabajo Todo lo Vence"

Somos Grandes, Somos Fuertes, Somos León
"León, Guanajuato, Capital Americana del Deporte 2023"

er Hernández Becerra
ación del Sistema de Control Interno

Auditoría CM/ AUDE02/2023
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FO-CM/DESCI/ACI-20

ACTA DENOTIFICACiÓN DEINFORMEFINAL DEAUDITORíA

FIDEICOMISODEOBRAS PORCOOPERACiÓN
Auditoría: CM/AUDE02/2023

Enla Ciudad de León,Guanajuato, siendo las)? :l.t2_ horas, del día 20 de abril de 2023, la Lic. Deyanira
Tirado Mendozay laC.P.Miriam GuadalupeCastro Chavez,Coordinadora deAuditoría deControl Interno
y Auditora respectivamente, adscritas a la Dirección de Evaluacióndel Sistema de Control Interno de la
Contraloría Municipal, hacenconstar que se reúnen de forma presencial con personal del Fideicomiso de
Obras por Cooperación, a efecto de hacer constar los siguientes:----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------- HECHOS-------------------------------------------------------------------

Se hace constar la presencia del personal comisionado para practicar la auditoría ordenada por la Lic.
Viridiana Margarita Márquez Moreno, Contralora Municipal, de conformidad con el oficio de inicio
CM/DESCI/0472/2023 con la finalidad de hacer de su conocimiento la notificación del oficio
CM/DESCI/1861/2023 y el informe final de la auditoría número CMIAUDE02/2023.------------------------------

Acto seguido la auditora le requiere a la Lic. Erika Quiroz Rocha,a efecto de que designe a dos testigos
de asistencia, procediendo anombrar a la Lic. Patricia GonzálezRamosy a la Ing. KarlaAlejandra Arguello
Urrutia, quienes manifiestan prestar sus servicios como Subdirectora Administrativa y Analista
Administrat ivo, respectivamente.---------------------------------------------------------------------------------------------

Mediante el presente acto se da por notificado el informe final de auditoría y por enterada a la Lic. Erika
Quiroz Rocha,asímismo se da por terminado el procedimiento de auditoría, en los términos del artículo
21,del Reglamento de Procedimientos de Auditoría para las Dependenciasy Entidadesdel Municipio de
León,Guanajuato.

-------------------------------------------------------C1ERREOELACTA -------------------------------------------------------

Previa lectura dj! la presente acta y no habiendo más hechos que hacer constar, se da por concluida la
diligencia a lasº-2_:flhoras del mismo día. Laspersonas que intervinieron en el presente acto firman
por duplicado al final del acta y almargen de todas sus hojas, paradebida constancia. Elpersonal actuante
entrega un acta legible a la persona con quien se entendió la diligencia.

r Cooperación

Lic. ErikaQuiroz R
Directora General

Por la Contraloría Municipal

C.P.Miriam Guadaupe Castro Chávez
Auditora

Interno
Testigos de Asistencia

CI

Subdirectora Administrativa


